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Santiago de Cali, 11 de agosto de 2021 
 
 

La curadora legítima designada señora TANIA ZORRILLA GONZALEZ, ha 

presentado una relación de gastos de la señora LUZ AMALIA GONZALEZ 

CASTILLO, y aporta varias facturas y tirillas de compra. 

 

Como quiera que de acuerdo a lo citado en la audiencia del mes de febrero 

de 2001, se anexarán al expedientes los documentos aportados para que consten, 

sin perjuicio de la rendición de cuentas anual.  
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